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Art. 7,0 SUBSISTENCIA DE MEJORAS EXIS'1'ENTES.

1. ,.Las Empresas y trabajadores encuadrados en la Mutuali·
dad Laboral de «Iberia, Lfrieas Aéreas». que en la actualic1ad
vienen cotizando sobre bases mejoradas para deteI'IIlinad-.s situar
ciones y contingencias, mantendrán tal tIJ,ejora en sus cotiZa.eio
I;leS a la Mutualida:d, que se erea por la ptesente Orden. dentro
del tope máximo de la base de cotiZación eatableeido de acuerdo
con 10 previsto en el número 1 del articulo '15. de la. LeY de la
Seguridad SOcial de jU de abrl1 de 1966.

Las bases de cotización a que se refiere el párrafo anterior
~rán en todo caso normalizadas de acuerdo con 1& tarifa de me
foras de las bases de cotización.

El tipo de cotización aplicable a las bases mejoradas será la
fracción del tipo único de cotización OUe corresponda., ,de aeuerdo
con 10 dispuesto en los números 1· y 2 del articulo 71 de la. Ley
de la Seguridad Social. a la contingencia o contingéncias objeto
de la mejora.

2. La .subsistencia de las mejoras de la. acción pro~c-tora. no
inc1uídas en el número anterior, que en la fecha de la entrllda en
vigor de la presente Orden tenga establecl(1as la Mutualidad La
boral de «Iberia, Lineas Aéreas», se llevará. a cabo· mediante la
constitución de un Montepfo o Mutualidad deprevlsl6n Social,
al amparo de lo establecido en la Ley de 6 de diciembre de 1941
(<<Boletin Oficial del Estado» del 16) yen su Reg~améJito de
26 de mayo de 1943 (<<BoletIn ")ficial fiel Estado» de 10 de junio).

DISPOSICIÓN FINAL

Se faculta a la Dirección General de la. Seguridad Social para
resolver cuantas cuestiones se Pblnteen en fa oplicación de la ¡

presente Orden. asi como para adoptar las lrtedkl$s necesarias
para el cumplirnlento de 10 dispuesto en la mlsrtut.. que entrará
en vigor el dfa 1 de noviembre de 1970, aálvo. encuart.to se refiere
a la/ constitución de la Comisión Liquidadora est;a:blecida en el
articulo 6.0 y a la constituci6n de la Entidad de :PreviSión ~al
prevista en el número 2 del articulo 7.°, materias en las que sur
tirá efectos a partir de su publicacIón en el «Boletln Oficiai
del Estado».'

Lo digo a VV.· TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Ir.
Madrid. 25 de agosto de 1970.

DE LA FUENTE

nmos. ~res. Subsecretario y Director general de la seguridad
SociéJ de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESO¡'UCION de la Dirección General de Energla
y Combu8tibles por la que se atltórl2lL la inst_
ción de la central termoel<!otrica qUe se cita,

Vista la solicitud de la Empresa cRiegosy Fuezzaa. de La
Palma» de fecha 14 de JuUo de 1969 y el eserItI> de fecha 6 de
enero de 1970 de la misma Empresa para instalar una central
termoeléctrica en la Isla de Fuerteventura;

Teniendo en cu~ta· el informe de la. Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de Las 'palmas.

Esta Dirección General ha. resuelto:

Autorizar a «Riegos y Fuerzas de La Palma.. S. A.», la insta
lación de un primer grupo diesel eléctrico para una potencia de
1.200 kW. en la isla de Fuerteventura, ron todas sus instala-
ciones auxiliares 'g complement$rias. incluYendo las necesarias
para evitar la contaminación atmosférica.

Esta autorización se otorga de acu:erdoconla Ley de 24 de
noviembre de 1939, Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, y las
condiciones generales primera y quinta del apartado uno, sr la
del apartado dos del artículo 17 del Decreto 17'11'>/1967. de 22 de
julio, y las especiales siguientes:

1.'10 En el plazo de cuatro meses se pr*ntará el proyecto
definitivo de la central acompañando la reIact6n de maquina
ria que deberá ser aprobada par esta Dirección. Qf,neral. Se
indicará el combustible que se va a utillzar justificando el
motivo de su utilización

2." El exacto emplaza~ento de la central, supert'icie nece
saria para su instalación y demás condiciones de la ubicaci6n
deberán ser .debidamente justiflca.daspor «Rie¡os.y Fuerzas de
La Palma» a la presentación del proyecto detbiitfvo.

3.& El· plazo de instalación será de dtectocbomeses, a par
tir de la fecha de aparici6n de esta Resoluelótl en· el «Bolétin
Oficial del Estado».

4,' La Delegación del Mlnlsterlo de indUstria en Las Paj,.
mas exigirá que el detalle del proyecto se ajuste a los precep
tos de los Reglamentos en vigor para lnotalae!oftes. servidos

y suministros eléctricos, efectuando. durante las obras de insta.
lación, .y una vez terminadas éstas, l~.comprobaciones n~
sanas por lo que afecta a su cumplimIento. al de las condI
ciones especiales de esta Resolución y en relación con la segu
ridad pt1bl1ca, en la forma especificada en las disposiciones vi-
gentes. , ...

5.& El petlcionarío dará cuenta a la Delegación del MItll&o
terio de Industria de la terminaeión de las obras para el re
conocimiento definitivo y levantamiento del acta correspondien·
te por parte de aquél .de las !':ondiciones aqui establecidas y
demás disposiciones vigentes.

6.110 La Administración podrá dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas de
claraciones en los datos contenidos en la documentaci6n presen·
tada por la Empresa

Contra esta Resoluclón cabe interponer recurso de alzada
ante el excelentísimo Ministro de Industria. de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento de Procedimiento Administrativo.
aprobado Por Ley de 17 de julio de 1958.

'Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años. .
Madrid, 23 de julio de 19'1!).-EI Director general. FranClS-

CC' Péi'ez Cerdá

Sr. Delegado provincial del Ministerio d.e Industria d.e Las Pal
mas de Gran Canaria.

RESOLUCION de la Dirección General de EnergitJ
y Combustibles par la que seautortza al Ayunta
miento de LáTTaga Zas instalaciones eléctricas que
se citan ydeclar(l.ndo en concreto la utilfaad W.
blioa de las mismas.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Indw;tria de Navarra, a lnatancla del Ayuntamien
to de LálTaga, solicitando autortzación para el establ""ciIDlento
de las 1nstalaclones eléctricas que se citan y la declaraclóc en
concreto de la utiltdad ¡)úbliC.a de .:.as mia~~J...Y cumplidos los
trámites reglamente.tios ordenados en .el capu;;u1o m d~l De-
creto 2617/1966. sobre. autoriZaci6n de instalaciones eléctricas,
y en el oopltulo II1 del Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzasa y sanciones en materta de instalaciones eléctricas.

Visto el escrito presentado por el propietario de la Empresa
actualmente- distribUidora de energía elécf;rica en Lárra,¡ca, don
Andrés Pascual Romero, por el que se opóne a la petición efec
tuada por el i\-yuntamienro de la citada localidad, cuyas ale
gaciones no pueden ser consideradas. en atención a que la in
terpretación de pactos, acuerdos o contratos habidai no es
OOlttpetencia de este Ministerio., y. por otra parte, a 10 que el
oponente expone respecto. a la innecesar1a, ~onstrucción de 188
instalaeiones proyectadas, se desvirtúa por el informe emitido
por la Delegación. de .este Ministerio de pamplona. en el que
se pone de manifiesto ia mala ooJidad del servicIo prestado
por don Andrés :PaseuaJ. Romero, debido a la carencia de medica
técnicos para atender edecuademente la demanda de los USU&
riGS.

Visto que los suministros de energía eléctriea no gozan ad
ministrativamente de la condición. de monopolio o exclusiva, que
es potestativo de los usuarios· elegir le. Empresa que deseen :es
dé servicio, y las facultades discrecionales que. a esta DiJ"ec..
ción General le confiere la Ley de 24 de- noviembre de 19-39.
en las resolucIones referentes a. instalaciones eléctricas, en base
a que los suministros prestados sean de evidente efectividad
en cuanto a calidad y adecuada satisfacción de la demanda
de los mercados,

Esta Dirección Genernl de Energía y Combustibles. e. pro
puesta de la Sección correspondiente de la m1sma. ha resuelto
autorizar al AyuntamIento de Lárraga (Navarra) las siguien
tes instalaciones:

a) Una lices. de transporte de energía eléctrica, trifásica;
tensión. 13.2QO V.; longitud, 7.700 metras: un circuito, L,'o:r:.due
toro cable de alumin1(?ace~o de 116,2. milimetros cuadrados de
sección cada uno; aislamiento por medio de cadenas ·de aislar
dores. apoyos con.<:;tituídoR por postes de hormigón annado; em
pleándose tamb1é-n torres metálices en apoyos en ángulo, cruza
mient06- cor.. e.ma.rre. Tendrá su origen en la línea que alImenta
el centro de transformación' de Mendigorría-Puerite, que es
propiedad de «Fuerzas l!:léctricas de Navana, S. A.I, y su :final
en loa proximidades de la loealldad de Lárraga, desde donde
partirán le.~ derivaciones que llegarán a los centros de trans
formación que se construirán en la población meeeionada. que
también se autorizan,

bl Tres e.entros de transtormaclón, q~ se ~plazarán en
Lárraga, uno de enos en la zor..a denormnada «'El Castillo»,
otro en las inmediaciOl:.es del sUo y, el tercero, próx1mG a la
Bodega COOperativa. al ledo iZqUierdo de la carretera a Ber
biilz6na.

Se Instalará en cada uno de ellos un transformador de
100 KVA. de potencia y relación 13.200/230-133 V. Se eomple
t~ cada centro montandO los equipos necesarios de proteo
ci6il, medida y maniobra.

¡
¡
~

!¡
¡
í

1

I,
¡

i



14690 7 septiembre 1970 B. O. del E.-Núm. 2J4

La alimentación' de e~ cectros se luu'á por medio de deri
"aetanes conectadas a. la linea descrita. en al, de idénticas
características, a excepción de la sección del. conductor emplea
do en ellas, que será de 54,6 milímetros· cuadrados y longitu
des aproXimadas 1.850. 500 Y 1.35(} metros.

c) Uu red para distribución de energía eléctrica en baje.
tensión, en Lán'aga .

La ftnaJ.idad de estas instálaciones es la .de atender el su
ministro de energía' eléctrica a. la localidad de Lárraga.

Esta. autorización no faculta. al AYWltanuento de Lárraga
para realizar las fllllciones competentes a un distribUidor (aten
ción de instaJaciOEes, facturación y cobro de constn1lOS~ etc.);
pOI' el C<Il1tra.rlo. tales cometidos quedarán Ad""rttos a la Em·
presa «Fuel'2lBS Eléctricas de Navarra. S. A.». Buininistradora
de la Empresa.

Declarar en concreto la utilidad públ1ca de las instalacion€S
eléctricas que se autorizan. a 106 etectos seftaladoa' en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa. y sanciones: en materia. de
instalaciones eléctricas, y en SU Reglamento deapl1caciór..: ce
20 de octubre de 1966.

Para la aprobación y ejecudón de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialt\dos en el ca..
pítulo IV del Decreto 2617/1966

lA? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a. V. S. muchos años.
Madrid. 27 de julio de 1970.-El Director general. Francisco

Pérez Cerdá. 1(

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de N9.-varm.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 15 de julio de 1970 sobre instalación
de una cetárea en el término municival de Villanue
va de Arosa. a favor de don José Boveda Pacheco.

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a. instancia de
don José Boveda PAcheco. en el que solicita autorización para
la instalación de una cetArea en un galpón- -concedido por el
Ministerio de Obras Públicas en Ja zona -maritlrnt);;te1'restre de
la ría de Aros&. térmIno municipal de ViUanueva'de Arosa,

Este Min1steri9, a. propuesta de la Dirección -Q-eneral de' Pes
ca Maritlma. ha tenido a bien otorgar la;. correspondiente auto+
rizaclón en las condiciones siguientes:

Primera.-La autoriiación se otorga en precariO por el pla.
zo de diez afios prorrogables a petición del interesp,do. Las
obras deberán quedar terminadas en el pltizo de dos atlos.
debiendo dar comienzo á partir de su pubUcac16nen el «J3o;.
letln OfIcial del Estado».

Segt,Ulda.-El interesado contraerá asimismo, la, obligación de
conSE;rvBr las obras en buen estado ynopodi'á destinar la
autor1zaci6n a uso distinto del qUe se deterrmna, no pudiéndo
se tampoco arrendar.

Tercera.-El interesado queda obligadO al cumpl1miento de
las disposiciones reglamentarias en materia laboral.

Cuarta.-La presente autorización será caducada automática·
mente en los casos previstas en la norma 28 de la Orden ml..
nisterial de Comercio de fecha 25 de marzo de 197.0 (<<BoletIn
Oficial del Estado» número 91).

Quinta.-Igualmente el titular de esta autorización viene
obligado a .observar y cumplimentar cuanto se'd1$pOne en las
Ordenes ministeriales de 26 de marzo de 1970, (<<Boletfn Ofi
cial del Estado» números 84 y 01), que desarrol4\n la Ley de
Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23, de julio de 1964.
sobre la calidad y salubridad de los moluScos.

Sexta.-El interesado deberá justificar el abono de los im~
puestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tribu:
tarta de 11 de junio de 1964, o la que proceda. si ésta se m<r
difiGS.se. salvo declaración en contra. .

Lo que 'comunico a VV. II. para su conocimiento·y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afias· '
Madrid, 15 de julio de 1970.-P. O., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y DIrector
general de Pesca MadUma.

ORDEN de 23 de Julio de 1970 por la que se co'n
cede a la fi1'ma «Construcciones Aeronáuticas, Se),.
ciedad Anónima», el régimen. de:«d'intsto/t temporal
para la importacUm de diversas· !":Gterfas primas
para la fabricación de trozos de,' fllsplaie dp avión
con destino a la e,Tportación.

lImo. Sr.. Cumplidos los trámitesreglanientariü$ en el eXpe
diente. promovido pOr la instancia de lA.· Empresa «Construccio..
nes Aeronáuticas, S. .A..'tJ. sol1citando el régimen Qe admis16n

temporal para la importación de diversas materias primas p<lfa
la fabricación de trozos de fuselaje de avión con destino a la
exportación, •

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la.' Dirección General de Exportaciones, ha- resuelto:

l.0 Conceder a la firma «Construccicmes Aeronauticas, S. A.»,
con domicilio en Madrid. Rey· Franci.sc()~ 4, el régimen de admi
sión temporal para. la importación. de chapas en aleación de alu
minio (P.. A. 76.()3.B); perfiles, barras y semtbrutos de aluminio
(P. A, 76.02.B); chapas de acero inoxidable (P. A. 73.15.B.2.f.3);
barras de bronoe- (P. A. 74'.03.A.2), y pro(luctos de revestimIento,
a utiliZar en la fabricación de tl'OZOS T-2 de fuselaje del avión
«Mercure» ron destino a laexpoxtación, entendiéndose que el
producto ex~do .ha de contener las mismas materias impor~

tadas .p-a,ra su producción.
2.° Por la exportación de mil setecientos treinta. kilogramos

(1.730 kilogramos) de chapa de aluminio aleado se darán de- baja
en cuenta- de a<lmi$ión tempo-raltrece mil cuatrocientos kilogra
mos <13.400 kilogramos) de dicha ·materia prima

-:Por la exportación de doscientos ochenta y nueve kilogra
mos (289 kU~atn:os) de perfiles de aluminio aleado se darán de
baja en cuenta de admisión temporal mil trescientos Jlovenca
kilogramos (1.390 kilogramos) de dicha materia prima.

...,..- :por la exPortacióp.de seisclefitos kilogramos ·(600 kilogra
mos) de chapa- de acero inoxidable se dRrán de baja en cuenta
de admisión temporal tres mil seiscientos kilogramos (3.600 kilo
gramos) de clicha materia prima.

- PQr la exportación de dos kilogramos de barras de bronce
(2,ldlograrnos) se darán de baja en cuenta- de admisión temporal
diez ki!(>gr¡tmos (lO kilogramOs) de dicha materia prlma.

- Por la eXpOrtación de novecientos veintinueve kilogramos
(9-29 kil08ramos). de productos varios de revestimiento se darán
de baja en CUenta· de adm1siÓll temporal dos mil cuatrocientos
ochenta. y cinco kilogramos (2A85 kilogramos) de dicha materia
prima,

Se consideran mermas el 6.6 por 100 de la chapa de aluminio
y el 62,6 por 100 de ]05 productos de revestimiento.

Se consideran subproductos aprovechables el 80.4 pOr 100 de
la chapa de aluminio, el 79,2}Xlr 100 de los perfiles, el 83,2 por 100
de las chapas de acero 'f- el 80 por 100 del bronce, que adeudarán
los derechos correspondIentes.. conforme a las normas de valora
ción vigentes

3.0 La transformación industrial se efectuará en los locales
propios de la Empresa sitos en Sevilla, avenida de Tablada sin
número.· . > '

4.° La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de un afio. contado a partir de las fechaR de las res-
resPectivas importaciones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de la cuenta ::;erA de 13.4QO kilogramos
de chapas de aluminio aleado. 1,390 kilogramos de perfiles de
aluminio aleado, 3.600 kilogramos de chapas de acero inoxidable,
10 kBogramos,Qe barras de bronce y 2.845 kilogramos de produc
tos de. revestImiento,

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de lrún.

7.° Los paises de origen de la mercancia serán todos aquellos
con los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los paises de diestino de ~as ~xpOrtaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible. pudiendo la- Dirección General
de Exportaciones autorizar exportaciones a· otros países en los
casos (tlle· se estime oPOrtuno.

8.0 Las mereancÍM importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los .productos tenninados a eXPQrtar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de inspeeción por la Dirección Gene
ral de Aduanas.

9." La presente concesión'se otorga por un pla7,o de un año.
contado a partir de su publicación en el «Boletín Oficial d€l
Estado»).

10.· Por los Ministerios de Hacienda v comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán, ad.optar ias <tisposiciones
que estimen más adecuadas ,para el desarrollo de la operación en
sus aspectos econól'nico y fiscal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efe<:tos.
Dios guardes. V. l. muchQs años.
Ma,drid, 23,de julio de 197ú.-P. D.. el SubsecretaYio de Co

mercio, Netnesio FernándeZ-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Exportaciones.

ORDEN de 23 de julio de 1970 por la que se con
cede a «José María Aristrain Madrid, S. A.» el
régimen de· reposición con jranqutcia arancelélria
para la fmportacfón de desbastes y fleje de hierro
por exportaciones previamente realizadas de tubos
de acero con soldadura.

Ilmo. Sr,; Cumplidos los trámites reglamentario~ en el ex
pediente promovido- por la instancia de la Empresa «José Marta
Aristrain Madrid, s.. A.»,sollcitando el rélPmen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de desbastes
y fleje de hierro .por .exportaQiones previamente reaUzadas de
tubos de acero con soldadura.


